
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2011, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se acuerda la delegación de diversas
competencias en materia de vivienda. (2011061578)

Por Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, se modifican la denominación, el número
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En el mismo se establece que la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, ejercerá las competencias que tenía atribuidas la ante-
rior Consejería de Fomento en materia de infraestructuras hidráulicas y del transporte, de
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. Asimismo, se le asignan las competencias
que en materia de turismo tenía atribuidas la anterior Consejería de Cultura y Turismo.

Mediante Decreto 104/2011, de 22 de julio, se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se atribuyen a la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, las competencias en materia de vivienda. 

Razones de eficacia administrativa, celeridad y coordinación en la resolución de las compe-
tencias atribuidas al titular de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, aconsejan la
presente delegación de competencias.

Por lo anteriormente expuesto, y a tenor de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en los titulares de los Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz, en el
marco de sus respectivos ámbitos territoriales:

a) La facultad de dictar las resoluciones por las que se acuerda el archivo de la solicitud y el
desistimiento de los interesados por no subsanar en plazo las solicitudes de ayudas econó-
micas a la autopromoción de vivienda, de conformidad con el art. 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

b) La facultad de dictar las resoluciones por las que se acuerda la concesión de ayudas
autonómicas y estatales y el visado de contratos de vivienda existente, y la firma de
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cuantos documentos y actos de trámite afecten a los procedimientos de resolución de
estas ayudas.

c) La facultad de dictar las resoluciones por las que se acuerda la concesión de ayudas auto-
nómicas y estatales a adquirentes y adjudicatarios y el visado de contratos, de viviendas
protegidas de nueva construcción de promoción privada, y la firma de cuantos documen-
tos y actos de trámite afecten a los procedimientos de resolución de estas ayudas.

d) La facultad de dictar las resoluciones por las que se acuerda la Calificación Provisional y
Definitiva, la concesión de ayudas estatales y autonómicas, en materia de rehabilitación, y
la firma de cuantos documentos y actos de trámite afecten a los procedimientos de reso-
lución de esas ayudas.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación de
competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente
esta circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del artículo 73 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Tercero. Dejar sin efecto las anteriores delegaciones en estas materias.

Cuarto. La presente resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de agosto de 2011.

El Director General de Arquitectura y Vivienda,

MANUEL LOZANO MARTÍNEZ
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